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Ilmo. Sr. Director general d~ Enseñanza Universitaria.

Ilmo. Sr. Director general de Ensei\anza Universitarta.

Don Francisco Javier Alvarez Guisasola, por no estar prea
tando sus servicios en dicha fecha en una Universidad mediante
contrato, ya que es Jefe Clínico en el Hospital Cl/nico d" la
Universidad de Valladolid.

Don Pedro De la Fuente Pérez. por no encontrarse en eltua
ción de Supernumerario en el Cuerpo de Profesores Agre¡adoe
de Universidad rahora de Catedráticos). sino en la de excedell
cia voluntaria concedida por Orden de 29 de julio de 1982.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de junio de l1164,-P, D. (Orden de 21 de marzo

de 1982) .-E1 Director general de Enseflanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

ORDEN de 8 de junio de 1984 por la que se nomo
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrático
de .Econometria )1 Métodos Estadlsticos. (2." elite
dra). de la Faculiad de Ciencias Económica. )1 Em
presariales de la Universidad de B<!rcelona, a don
Carlos M urtllo 70n.

14185

Ilmo. Sr., En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de la Ca
misión especial designada por Orden de 27 de febrero d. 198fo
I.BoleUn Oficial del Estado. de 18 de marzo), ha resuelto nom
brar para el desempeílo de la cátedra de -Econometrla y M6
todos Estadísticos. (2' cátedra). de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona,
a don Carlos MLlrillo Fort (A01EC2772) Catedrático de 19ue.l
disciplina y Facultad de la Universidad de La Laguna.

Lo que dIgo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. _
Madrid. 8 de lunio de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ensenanza Universitaria. Emi
lio Lamo de Espinosa.

ORD1f!N de 1 de junio de 1984 por la que se nom
bra en virtud de concur.o de traslado. Catedr4
tic'; de .Electrónica. de la Facultad de Flsica de
la Universidad Complutense de Madrid a don Juan
Santiago Mulloz Domlnl1uez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso d. traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Ley... de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1985,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de la Ca
misión especial designada por Orden de 7 de septiembre de 1981
(.Bolelin Oficial del Estado> del 26), ha resuelto nombrar para
el desempeílo de la cMedra de .Electrónica- de la FacLlltad
de Flslca de la Universidad Complutense de Madrid • don
Juan Santiago Mufloz Dominguez IA01ECll68), Catedrát er. de
-Electricidad y magnetismo> de le, Facultad de Cienclaa de la
Universid>\d Autónoma de Barcelona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1882), el Director general de Enseílanza Universitaria Emilio
Lamo de Espinosa. '

nieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Poli
técnica de Madrid, por Orden de 3 de febrero de 1984 (_Boletln
Oficial del Estado> del 8), de acuerdo con lo prevenido en la
d.sposición transitoria séptima 2 de la Ley Orgánica 1111983,
de 25 de agosto, y en el número quinto 1 de la Orden de 10 de
enero de i984, le fue asignad.. el número de Registro de Perso
nal A01EC3218, y dado que don Carlos Kraemer Hellperno tenia
ya asignado el número de Registro d. Peraonal A02EC584, por
haber sido nombrado Catedrático del ¡¡ropo XX. .Caminos y
aeropuertos>, de la Escuela T4cnlca Superior de Ingenieros de
Camino., Canales y PuertQ8 de la Universidad de Santander,
en virtud de oposición libre, y por Orden de 8 de mayo de 1978,

Este Ministerio ha resuelto anular el número de Registro de
Personal correspondiente a la Integración, A01EC3218, y confir
mar el número de Registro de Personal Ao2EC584.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y ef.ctos.
Madrid, 24 de mayo de 1984.-P. D. IOrden de' 27 de marzo

de 19821, el DIrector general de Enseflanza Univel'!lltarla, Emlllo
Lamo de Espinosa.

llmo. Sr. Director general de Enseílanza Universitaria.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BAH'lRET

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DESPACHO de 13 de junio de 1984 por el
que se nombran Magistrados de Trabajo de cata
garfa d) a lo, funciolllarios de la Carrera Judicial
que se citan.

REAL DESPACHO de 13 de junio de 1984 por el que
se nombra. Presidente de la Audiencia Territorial
de Las Palmas a don F~ancisco Soter Vdzque.l.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo, nú
mero cuatro; la disposición transitoria segunda, número dos,
ambos de la Ley 1/1980, de 10 de enoro, y el artículo 26 del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial de 28 de diciembre
de 1987. por acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial en su reunión del di .. 13 de junio de 1984,

Vengo en nombrar Presidente de la _~udien¿ia Territorial de
Las Palmas, vacante por promoción de don José AUgllato de
Vega Ruiz, a. don Francisco Soler Vázquez. Presidente de la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerifo.

Dado en Madrid a 13 de junIo de 1984.

14186

14187

De conformidad con el acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial en su reunión del dia 13 de junio de 1984
y lo dispuesto en el articulo 31, punto 3.°, y disposición transl·
toria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero; el ar
ticulo 1.° del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados
de Trabajo de 27 de julio de 1868, articulo 42.1, bl, del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial de 28 de dlci3mbre
de 1967 y acuerdo de 22 de febrero de 1984 del Consejo General
del Poder Judicial, resolviendo el concurso convocado por le
Comisión Permanente del mismo en su reunión del dla 27 d
abril de 1884,

ORDEN de 4 de junio de 1984 referente al reingreso
al servicio activo de lo. Catedrdtico.! de Universi
dad que se citan.

Ilmo. Sr., Promulgada la Ley Orgánlca 1111883, de 25 de
agosto. han solicitado diversos Catedrático. y Profesores agre
gados de Universidad en situación de Supernumerarios o exce
dentes voluntarios. seguir desarrollando su labor docente o in
vestigadora en la Universidad en la que prestaban sus servicios
ellO d. julio de 1983, al amparo de lo establecido en la dispo
sición transitoria novena, 6, de la citada. Ley.

Exam~nadas las solicitudes y documentaciones presentadas
por los mteresados, y de conformIdad con el dictamen emitido
por la Asesorla Juridica del Departamento.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Reingresar al servicio acttvo como Catedrático de ",Teo
ria ec~m6mica:' de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presanales de la Universidad Autónoma de Madrid a don José
Vergara López de San Román. teniendo en cuenta que la sltua
c1ón de Supernumerario le fue concedida por Orden fechada
el 11 de jullo de 1883, pero la Iniciación del expediente tuvo
lugar en 2S de mayo anterIor, con entrada en el Ministerio
el día 7. de julio, y el dia oeílalado por la Ley de Reform~ Uni
verSitaria, el ID, fue domingo, por lo que se concede por apli
cación de lo dispuesto en el articulo -44.3 de la Ley de Proce
di~iento Administrativo que autoriza. por excepción, se dé
efIcacia retroactiva a los actos administrativos cuando produz
can, como en este caso, efectos favorables al Interesado.

2.- p.enp,gar, por los motivo~ que en cada caso se especifican,
1<'\5 soIIcltudes formuladas por los siguientes Profesores:

Don 'Augusto Corominas Vilardell. por no estar prestando
sus servicios en la expresada fecha en una Universidad me
diante contrato, sino en una ResidencIa Sanitaria.

Don Federico Garrido Torres-Puchol, por no estar prestando
sus servICIOS en dicha fecha en una Universidad mediante con
trato, ya que es Director de la Escuela Universitaria de Enfer
merla de una Residencia Sanitaria.

. pon Ma!1ueI Galbis Pascual, por no estar prestando sus ser
VICIOS en dIcha fecha en una Universidad mediante contrato va
que es Director de la Escuela Universitaria de Enfermerta de
una Residencia Sanitaria,
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14189Ven¡o en nombrar Magistrados de Trabajo de categoría dl
a los funcJOnarlOs de la Carrera Judicial que a continuación se
expresan, siendo destinados a prestar sus serviCIOS BIas Ma
cistraturas de Trabajo que se citan:

1. Don Juan José Navarro Fajardo. perteneciente a la Ca
rrera Judicial, en la que se le declara en situación de Super
numerario. a la Magistratura de Trabajo de Ciudad Real.

2. Don Guillermo Forteza Castalio. perteneciente a la Carre
ra Judicial, en la Que se le declara en situación de Supernume
rario. a la Magistratura de Trabajo de Alava.

3. Don Miguel Masa Ortiz. perteneciente a la Carrera Ju
dicial, en la que se le declara en situación de Supernuml:'J"tlrio,
a la Ma¡istmtura de Trabajo número 6 de Vizcaya.

Dado en Madrid a 13 de lunio de 1964.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de JUlticla.,

FERNANUQ LEIJESMA BARTREf

ACUERDO de B de junío de 1984. del ConseJo Gene
ral del Poder JudIcial, por el que se declara en
situactón de Supernumeraria en la Carrera lud!
cial a doña Angeles Huet de Sande.

De conformidad. con lo dispuesto en el artículo 42 del De
creto 3'330/1967, de 28 de dlciemure, por el que se a~ru.eba el
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, e; Pleno d~, CL.n
.ejo General del Poder Judicial. en .u reunión del dia 6 de
junio de 1984, adoptó el ¡iguiente acuerdo:

Declara.r en situación de Supernumeraria en la Carrera Ju·
dicial a doña Angeles Huet de Sanda, que desempeña el Juz¡a
do de Primera Instancia e Instrucción de Laja, la cual perma
necerá en dJcha situación mientras se encuentre al servlcjo
del Defensor del Pueblo_

Madrid, 6 de junio de 1984.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Ro
dríguez.

De conformidad con el número 5.° del articulo 35 de la
Ley OrgánIca 1/1980. de lO de enero. y teniendo en cuenta lo
establecido por el articulo 41. al. del Reglamen to Orgánico da
la Carrera Judicial de 28 de diciembre de 1967. la Comisión Per
manente del Consejo General del Podar Judicial. en su reunión
del día 15 de junio de 1984. adoptó al siguiente acuerdo,

Conceder a don Manuel Alvarez de Mon y Soto. Juez de
Ascenso. con destino en el Juzgado de Distrito número 7 de los
de Las Palmas, la excedencia voluntaria, en las condiciones que
en el referido articulo se establecen.

Madrid a 15 de junio de 1964.-El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial. Federioo Carlos Sainz de Robles y
Rodríguez.

14188 REAL ORDEN de 15 de ¡unía de 1984 por la que se
declara en situación de excedenci.a voluntaria a
don Manuel Alvarez de Mon y Soto. Juez d. As
cen60.

14190 ACUERDO de 15 de ¡uniD de 1984. de la Comisión
Permanente, por el que se resuelve concurso de
traillado entre Secretarios de la Administración de
Justicia. de segunda categoria.

Visto el expediente instruido para ia provisión en concurso
de traslado de las plaz.... vacantes de ia seg"nda categoria. del
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia. anun
ciadas por Acuerdo de 16 de mayo de 1984. publicado en el
.Boletin Oficial del Estado- de 24 de mayo de 1984_

La Comisión Permanente de Bite Consejo, de conformida.d
con lo previsto en el número 3 del articulo 35 da ia Ley Orgá
nica 1/1980. de 10 de enero. al Decreto 1019/1978. de 2 de mayo.
y en 108 artículos 8." y siguientes de la Ley Orgánica 5/1981,
de 18 d~ noviembre, ha resuelto nombrar a los Secretarios que
a continuacÍón se relacion.a.n. para desempeñar las plazas que
se indIcan, por ser los concursantes que, reuniendo las con
diciones legales, ostentan derecho preferente para ellas,

Nombre y apellidos

Don José Antonio Rodrlguez Pedrero.

Don Teodoro Estallo Pueyo.

D_ Antonio Romero de la Cruz Pérez

Don José Luis Vicente Ortiz.

Don Santiago Cruz Gómez.

Don José Miñarro Garcia.

Don Antonio Sicilia Pimentel.

Don Gonzalo Villarias Velasco.

Don José Maria Bretos Subi....

Don Luis de Antonio y Alfaras.

Don Juan Carlos Ruiz earrión.

Don Julián Vigal Pérez.

Destino actual

Sala de lo Contencíoso-Administrativo de
la Audlencía Territorial da Valencia.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Huesca.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Laja (Granada).

Juzgado de PrImera Instancia e Instruc
ción número 1 de Alcalá de Henaras
(Madrid!.

Fiscalía de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número .. de Almería..

Juzgado de Instrucción número 1 de Va
lencia.

Audiencia Provincial da Vitoria.

Juzgado de In.trucción número 11 de Bar
celona.

Juzgado de Instrucción número" de Pal
ma de Mallorca.

Juzgado de lnatrucción número 5 de Bil
bao,

Juzgado de Instrucción número 3 de Va
lencia.

Pla2.8 para la que se le nombra

Juzgado de Primera Instancia número 8
de Valencia,

Audiencia Provincial de Huesca.

Juzgado de Instrucción número 1 de Gra
nada.

Juzgado de Primera Instancia nilQ'l8ro 9
de Madrid.

Juzgado de Instrucción número 2 de Cór
doba,

Juzgado de Instrucción número 2 de Mur
cia.

Juzgado de Instrucción número 6 de Ma
drid_

Juzgado de Instrucción número 22 de Ma
drid.

Juzgado de Primera Instancia. e Instruc
ción número 2 de Mataró !Barcelonal.

Juzgado de Peli¡¡rosidad y Rehabilitación
Social de Las Palmas.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de AIgeciras (CádlZ),

Juzgado Decano de los de Primera Ins
tancia y de los de -Instrucción de Ma
drid,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 del De
creto 1019/1968. .de 2 de mayo. se reduce por necesidades del
lervicio el plazo pose'3orio de los Secretarios que cambien de
destino dentro de la misma población a ocho días naturales.
contados desde el siguiente a la publicación de .u nombramien
to en el .Boletin OfiCIal del Estado".

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secreterlas
de la Sala Segunda de lo Ccntencloso-Administrativo de la
Audiencia TerritOrIal de Barcelona. Sección Cuarta de lo Cri
minal de la Audiencia Territorial de Barcelona. la del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Las Palmas. las de los
Juzgados de Instrucción da Barcelona númaro 1, y Valencia

número 2. Y las de los Juzgados de PrImera Instencia e lnstru.c
ción de Ciudad Real número 2. Santiago de Compostela nu-
mero 2 y Vitorta número 2. .

Contra el presente Acuerdo cabe ínterponer recurso de alza
da ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en el
plazo de quince di.... a oontar desde el día siguiente al de
su publicación en el .Bolatln Oficial del Estado-. conforme a lo
establecido en el articulo 47 de la Ley Orgánica 1/1960. de 10
de enero.

Madrid. la de lunio de l_.-El Presidente del Consejo Gene
cal del Poder Judtcial. Federioo Carlos Sainz de Robl.. ., Ro-
dríguez, .


